
ODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SJPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A.54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 227/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE ZACUALPAN DE 
AMILPAS, ESTADO DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de Méxióo, a cuatro de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo dí'Laa,'1nstructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 :. 	 / ••' 

Constancias Número de registro 
Escrito de FranciscoArturo SantillánArredondo, Secretriodél 
Trabajo del Gobierno del Estado d'é M6rel,os 

Anexo 
a) Copia certificada del nombraminto, de Francisco Arturo 
Santillan Arredondo como SecrtariodeI Trabajo del Gobierno 
del Estado de Morelos, expedidoel dicisiete de'abril dedos 
mil diecisiete, porel 

s 

59709 

a Oficina de 

e-ótos'íegales, el escrito y 

staddde 'Morelos, cuya 

quieñ se tiene por presentado 

dando cumplimiento al (equerimito formuladome1iante proveido de 

veintinueve de noviembre de dos i i iecisiéteç ab designar nuevo domicilio 

para oír y recibir notificaciones, 	ést5iudad; asimismo, se le tiene 

formulando alegatos en la pnte controversia constitucional, los cuales 

se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y 

alegatos, que tendrá v.tivo a las nueve horas con treinta minutós del 

dieciocho de enero del a o en curso. 

Respecto  su designación de delegados, dígasele al promovente que 
( 	/ 	 Ít 	'. deberá, estarse a lo acordado en auto de diecisietede octubre dedos mil 

diecisiete, donde se le tuvieron por señalados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción li, 11, párrafo 

primero2, y 343 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

1Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
ronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 

conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 

L  

Documental recibida el veintidós de .diáiehbre dé dos mil diecisi. 
Certificación Judicial ,y Corresponde nóia de etAlto Tribun ,on'te 

J 	
l 

Ciudad de México,;. acuaf ód&éhrb de.dbs 

Agréguense al expediente, paraueur 

el anexo de cuenta del Secretario de Trabajo 

personalidad\tiene reconocida en aut 

 
 
 
 
 



General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 227/2017 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 15  de la citada ley. 

Notifíquese. 
1  

Lo proveyó y firma el Ministró instructor Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien actúa con el licenciado Rafael Coello CetipS-rírio 

EGM lo 

representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza dé la representación legal 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 

Artículo 34. Las audiencias se cálebrarán con o sin, la asistencia de las partes p de sus representantes 
legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y lo alegatos por escrito de 
las partes. 
4Cóciiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga u sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la basa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a lasque les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 
5Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones dé inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Pocedimientos Civiles. 
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